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Recurso de Revisión Folio del Recurso de Revisión Folio de la solicitud 

RR/598/2017-PI RR00027217 00043217 
 

 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; 
A DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 
 

 

Cuenta: Con la resolución del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante el cual 
se modifica el acuerdo primigenio y se ordena cumplir totalmente con la resolución del 
asunto, por lo que, se procede a dictar este acuerdo de disponibilidad, al tenor de los 
siguientes: 
 

 

CONSIDERANDOS. 
 

PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente 
para recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar 
los trámites internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 

 

SEGUNDO. La información solicitada consistió en: 
 
"requiero la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del Sujeto Obligado, así como, en su caso, las sanciones 
administrativas de que haya sido objeto cada funcionario."(sic). 
 
En tal virtud, se envió copia simple de la resolución que nos ocupa a las áreas competentes, 
que en el presente caso resulta ser la Dirección de Administración y Contraloría Municipal de 
conformidad con las facultades previstas en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco 
 
En tal sentido las áreas por disposición normativa, enviaron las respuestas a través de oficio 
signados por su titular, la respuesta enviada por las áreas cumple con todas las aristas del 
requerimiento informativo, por lo cual se adjuntan al presente acuerdo. 
 
Es de resaltar que la información solicitada en el presente recurso al momento de ser 
revisada por esta Unidad se encontró que la información que debía ser analizada por el 
comité de transparencia de este sujeto obligado, el cual actuando en la cuadragésima quinta 
sesión del presente ejercicio fiscal, determino clasificar información como confidencial, la 
contenida en los curriculum de los servidores públicos, con fundamento en el artículo 124 de 
la ley de la materia.  
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Bajo tal tesitura, se anexa a la presente, la información curricular, desde el nivel de jefe 
de departamento o equivalente, hasta el titular del Sujeto Obligado, versión pública, así 
como, el listado de funcionarios que han recibido alguna sanción administrativa, así 
como todos y cada una de las constancias del proceso clasificatorio respectivo. 
 
TERCERO. La notificación del presente acuerdo, deberá llevarse a cabo a través del 
sistema Infomex, por ser el medio elegido por el solicitante para tales efectos; en dado caso 
que se exceda la capacidad de carga del infomex a traves de dicho Sistema se notificará solo 
el presente acuerdo y la información completa con el mismo acuerdo estará disponible para 
su consulta en los estrados electrónicos de este Ayuntamiento, los cuales se encuentran en 
la siguiente dirección electrónica: 
 

 

http://www.tenosique.gob.mx/estrados_electronicos.php 
 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se declara la disponibilidad parcial de la información solicitada por adjuntarse en 
versión pública y conforme lo ordena el resolutivo al que se da cumplimiento. 
 

SEGUNDO. Notifíquese conforme al considerando tercero del presente acuerdo. 
 

TERCERO.  Cúmplase. 
 

ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ ECHAVARRÍA 
MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE. 
 

 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA 
PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, GESTIONADAS A TRAVÉS 
DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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Versión Pública del " Información curricular, desde el nivel de 

jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del Sujeto 

Obligado”, en la que se oculta lo relativo a edad, estado civil, 

domicilio particular. tipo de sangre, número de seguridad social, 

número de cartilla militar. número de licencia de manejo, 

número de pasaporte, CURP, RFC, nombres de sus padres. 

correos electrónicos, los nombres de las personas que aparecen 

como referencias personales y los datos de localización de los 

mismos, clasificado como confidenciales por el Comité de 

Transparencia de este Sujeto Obligado con fundamento en el 

artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, mediante la 

cuadragésima quinta sesión del presente ejercicio 2017. 
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Acta: HATC-CT-RES-45-2017 
 

 
CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2017 
 

En la ciudad Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las ocho horas del doce de diciembre de dos mil 
diecisiete, se encuentran reunidos en la Sala de Juntas de la Contraloría Municipal, ubicada en la planta 
baja del Palacio Municipal, sito en la calle 21 x 26, sin número, colonia  Centro, el  L.A.E. Miguel Ángel 
de Jesús Paz Medina, el Lic. Víctor Manuel Palma Moreno y el L.A.E. Gabriel Alberto Cortes Díaz, 
integrantes del Comité de Transparencia de este ayuntamiento, siendo el primero de los mencionados el 
Presidente de dicho órgano colegiado, a efectos de llevar a cabo la Cuadragésima Quinta Sesión del 
Comité de Transparencia correspondiente al ejercicio 2017, para lo cual se propone el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
I. Lista de asistencia y declaración de quorum, en su caso; 

II. Instalación de la sesión; 
III. Lectura y aprobación en su caso del orden del día; 
IV. Confirmación, modificación o revocación en su caso, de la clasificación de la información como 

confidencial o reservada respecto de la información relacionada con el expediente RR/598/2017-
PI;  

V. Confirmación, modificación o revocación en su caso, de la clasificación de la información como 
confidencial o reservada respecto de la información relacionada con el expediente RR/601/2017-
PI;  

VI. Confirmación, modificación o revocación en su caso, de la clasificación de la información como 
confidencial o reservada respecto de la información relacionada con el expediente RR/604/2017-
PI;  

VII. Clausura de la Sesión. 
 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 
 
I. En relación al primer punto del orden del día, se procedió al pase de lista, resultando que se 
encuentran presentes todos los integrantes del Comité de Transparencia, por lo que de conformidad con 
el artículo 47 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se 
declaró la existencia de quorum. 
 
II. Habiéndose confirmado la existencia del quorum legal para sesionar, el Presidente del Comité, 
declaró legalmente instalada la Cuadragésima Quinta Sesión del Comité de Transparencia del 
Ayuntamiento de Tenosique, correspondiente al ejercicio 2017. 
 
III. Para continuar con la sesión, se dio lectura al orden del día propuesto, y se sometió a la aprobación 
de los integrantes, quienes a través de votación ordinaria y por unanimidad aprobaron la propuesta. 
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IV. En desahogo del punto cuarto del orden del día, referente a la confirmación, modificación o 
revocación en su caso, de la clasificación de la información como confidencial o reservada respecto de la 
información relacionada con el expediente RR/598/2017-PI, se manifiesta lo siguiente: 
 
La información solicitada se hace consistir en: 
 

"requiero la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, 
hasta el titular del Sujeto Obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas 
de que haya sido objeto cada funcionario."(sic). 

 
En tal sentido, la Unidad de Transparencia, remitió a este Comité el oficio signado por el Director de 
Administración, a través del cual anexa la versión electrónica de la información solicitada. 
 
Así las cosas, la información referida se tiene a la vista, y de la revisión de la misma, se obtiene que 
efectivamente en los curriculums vitae anexados, se contemplan datos confidenciales, a saber: 
 

• Domicilio 
• Edad 
• Estado Civil 
• CURP 
• RFC 
• Número de cuenta bancaria 
• Número de Cédula Profesional 
• Teléfono particular 
• Correo electrónico 
• Fecha de Nacimiento 
• Lugar de Nacimiento 
• Número de Seguridad Social 
• Número de Cartilla Militar 
• Licencia de Manejo 

 
Respecto dicha información, se manifiesta que tiene tal carácter de ser confidencial en virtud que la misma 
no puede ser objeto de divulgación, distribución comercialización o acceso a tercero, sin la debida 
autorización de su titular, protegiendo así, su derecho fundamental a la intimidad y privacidad. 
 
Al respecto, el artículo 6to Apartado A, fracción II de la Carta Magna, el cual establece que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones 
que fijen las leyes; en el mismo sentido, el acuerdo de mérito tiene como otro de sus fundamentos legales, 
el artículo 124 de la Ley de Transparencia local, mismo que establece: 

 
“Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada e identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello.” 
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Este Comité de Transparencia, considera que, si bien es cierto los curriculums vitae son información que 
permite conocer la formación académica de los servidores públicos, también es cierto que los datos 
personales que estos documentos contienen no pueden ser divulgados, en virtud que forman parte del 
patrimonio informativo personal de cada funcionario. 
 
Como ya se dijo, los datos referidos en párrafos anteriores forman parte del patrimonio informativo del 
servidor público en su carácter de individuo que goza de las garantías otorgadas por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, incluida aquella relativa a la privacidad. 
 
Tal interpretación, fue acogida por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el Criterio 11/2006 cuyo rubro y texto son: 

 
DERECHO A LA PRIVACIDAD. SU ALCANCE IMPIDE INJERENCIAS EN LA VIDA 
PRIVADA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SALVO EN EL CASO DE LAS 
RESTRICCIONES PREVISTAS POR EL LEGISLADOR. Para determinar el alcance del 
derecho a la privacidad debe tomarse en cuenta que aun cuando la información 
relacionada con los servidores públicos, especialmente la relativa a las erogaciones que 
realiza el Estado con motivo de las actividades desarrolladas por éstos, es de naturaleza 
pública, lo que incluye el monto del sueldo y la cuantía de las diversas prestaciones que 
les confiere el Estado, tal como lo reconoció el Comité de Acceso a la Información de 
este Alto Tribunal al resolver los precedentes que sustentan el criterio 2/2003-A, lo cierto 
es que las personas que ocupan un cargo público no pierden, por ese simple hecho, un 
ámbito personal que constitucional y legalmente se encuentra resguardado de cualquier 
intromisión por parte de terceros. Por ende, si bien es cierto que en la interpretación de 
lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, debe favorecerse el principio de publicidad, también es indudable que 
al aplicar dicha ley debe acatarse la regla expresa de lo que el legislador ha considerado 
como información confidencial, pues de lo contrario se arribaría a una conclusión 
opuesta al texto de la ley, al que debe atenderse en primer lugar para fijar su alcance, 
como lo ordena el párrafo cuarto del artículo 14 constitucional, máxime que en términos 
de lo señalado en la fracción III del artículo 4° de ese ordenamiento federal entre sus 
objetivos se encuentra garantizar la protección de datos personales en posesión de los 
sujetos obligados; incluso cabe destacar que el derecho a la privacidad se encuentra 
tutelado en el orden jurídico nacional en los artículos 1°, 2° y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos aprobada por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa, y publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el jueves siete de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno, numerales de los que se advierte que el derecho a la privacidad que impide las 
injerencias arbitrarias o abusivas en la vida privada está tutelado en el referido 
instrumento internacional respecto de todas las personas, con independencia de que 
ocupen cargos públicos, de ahí que no sea aceptable en el orden jurídico nacional la 
posibilidad de afectar sin justificación alguna el ámbito privado de cualquier gobernado, 
por lo que las restricciones al derecho a la privacidad que también asiste a los servidores 
públicos deben sustentarse en disposiciones expresas o bien en preceptos cuya 
interpretación lógica permita atribuir al legislador la clara intención de establecer una 
limitación de esa naturaleza. Clasificación de Información 22/2006-A, derivada de la 
solicitud presentada por Francisca Machado.- 5 de julio de 2006. Unanimidad de votos. 
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En tal virtud, dicha información por ser relativa a datos personales, debe ser protegerse. 
 
La protección en comento, impide que se conozcan datos personales, de los cuales se deduce la fecha 
nacimiento, edad, datos de contacto y otros datos confidenciales de las personas a las que identifican. 
 
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, al respecto establece: 
 

“Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. La información confidencial no 
estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.  
 
…” 

 
Dicho lo anterior, es evidente que de conformidad con el artículo 124 de la Ley de Transparencia, los datos 
antes reseñados son información confidencial que debe clasificarse como confidencial relativa a datos 
personales, lo anterior toda vez que es obligación de este sujeto obligado, garantizar el derecho a la 
intimidad de la persona a la cual identifican. 
 
En consecuencia, se clasifican como confidenciales parcialmente, los curriculums vitae que forman parte 
de la respuesta en cumplimiento al RR/598/2017-PI, únicamente respecto de los datos confidenciales que 
estos contienen, por lo que, el área poseedora deberá realizar la versión pública de los mismos en la que 
de conformidad con la normatividad aplicable, deberá testar las partes del documento que contengan 
información de acceso restringido. 
 

DECLARACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO 
 

En relación con la información que refiere a:  
 
"requiero la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, 
hasta el titular del Sujeto Obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas 
de que haya sido objeto cada funcionario."(sic). 
 

Se manifiesta que la misma resultó parcialmente confidencial, de conformidad con los argumentos vertidos 
por este Comité en la presente Acta de la 45° Sesión de 2017. 
 
En tal virtud, de manera solemne se manifiesta que es procedente restringir el acceso a dicha información. 
 
V. En relación con el punto quinto del orden del día, que refiere a: Confirmación, modificación o revocación 
en su caso, de la clasificación de la información como confidencial o reservada respecto de la información 
relacionada con el expediente RR/601/2017-PI; se manifiesta lo siguiente: 
 
La Unidad de Transparencia otorgó legal intervención a este Comité, a efectos de analizar la información 
que integra la respuesta al cumplimiento de la resolución RR/601/2017-PI. 
 
La solicitud se hizo consistir en: 
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"requiero información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelos, licencias de uso y 
construcción otorgadas por ese ayuntamiento durante el 2016 y 2017" (sic) 
 

La respuesta otorgada por el área poseedora se tiene a la vista. 
 
Como parte de dichas respuestas, el área poseedora anexó las Licencias de Construcción otorgadas a 
personas físicas. 
 
En dichas licencias de construcción, se pueden observar los siguientes datos personales: 
 
DATOS DE SOLICITANTE 

• RFC 
• Domicilio 
• Colonia o Fraccionamiento 
• Teléfono 

 
DATOS DEL PREDIO 

• Número oficial actual 
• Colonia  
• Código Postal 
• TeléfonoPropietario 

 
CARACTERISTICAS DEL PREDIO 

• Superficie del terreno 
• Superficie construida Planta Baja 
• Superficie Construida Planta Alta 
• Superficie Total 
• Número de Viviendas 

 
• Firma de Recibido del particular solicitante 

 
Respecto dicha información, se manifiesta que tiene el carácter de ser confidencial en virtud que la misma 
no puede ser objeto de divulgación, distribución comercialización o acceso a tercero, sin la debida 
autorización de su titular, protegiendo así, su derecho fundamental a la intimidad y privacidad. 
 
Al respecto, el artículo 6to Apartado A, fracción II de la Carta Magna, el cual establece que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones 
que fijen las leyes; en el mismo sentido, el acuerdo de mérito tiene como otro de sus fundamentos legales, 
el artículo 124 de la Ley de Transparencia local, mismo que establece: 
 

“Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada e identificable. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello.” 
 

Este Comité de Transparencia, considera que, si bien es cierto las licencias de construcción son públicas, 
en tanto documentan una función del Ayuntamiento, también es cierto que los datos personales que estos 
documentos contienen no pueden ser divulgados, en virtud que forman parte del patrimonio informativo 
personal de los particulares que solicitaron dicho trámite. 
 
Como ya se dijo, los datos referidos en párrafos anteriores forman parte del patrimonio informativo del 
servidor público en su carácter de individuo que goza de las garantías otorgadas por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, incluida aquella relativa a la privacidad. 
 
En ese sentido, es procedente clasificar parcialmente como confidenciales, las licencias de construcción 
expedidas a particulares y que forman parte de la respuesta en cumplimiento a la resolución del expediente 
RR/601/2017-P1, únicamente respecto de los datos personales enlistados en la presente acta. 
 
En razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Transparencia local, se ordena a 
la Unidad de Transparencia generar la versión pública en la cual se testen los datos que resultaron 
clasificados. 
 

DECLARACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO 
 

En relación con la información que refiere a:  
 
"requiero información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, 
ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelos, licencias de uso y 
construcción otorgadas por ese ayuntamiento durante el 2016 y 2017" (sic) 
 

Se manifiesta que la misma resultó parcialmente confidencial, de conformidad con los argumentos vertidos 
por este Comité en la presente Acta de la 45° Sesión de 2017. 
 
En tal virtud, de manera solemne se manifiesta que es procedente restringir el acceso a dicha información. 
 
VI. En lo correspondiente al punto sexto del orden del día que refiere a: Confirmación, modificación o 
revocación en su caso, de la clasificación de la información como confidencial o reservada respecto de la 
información relacionada con el expediente RR/604/2017-PI, se manifiesta que: 
 
La solicitud de información relacionada con el expediente que nos ocupa, manifiesta: 

 
"ACTAS CONSTITUTIVAS DE LAS EMPRESAS A LAS QUE SE HAYA CONTRATADO 
OBRA DURANTE EL 2016 YEN LO QUE VA DE 2017." (sic) 

 
La respuesta otorgada por el área poseedora se tiene a la vista. 
 
Como parte de dichas respuestas, el área poseedora anexó las Actas Constitutivas solicitadas. 
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En dichos documentos, se pueden observar los siguientes datos personales: 
 

• Lugar de nacimiento 
• Estado Civil 
• Ocupación 
• Domicilio 
• RFC 
• CURP 
• Fecha de Nacimiento 

 
Los datos anteriores, revelan información personal de los firmantes de las actas constitutivas, en su calidad 
de personas y socios de las empresas con las cuales este Ayuntamiento ha concretado relaciones de 
proveeduría de servicios relacionados con obras públicas. 
 
Respecto dicha información, se manifiesta que tiene el carácter de ser confidencial en virtud que la misma 
no puede ser objeto de divulgación, distribución comercialización o acceso a tercero, sin la debida 
autorización de su titular, protegiendo así, su derecho fundamental a la intimidad y privacidad. 
 
Al respecto, el artículo 6to Apartado A, fracción II de la Carta Magna, el cual establece que la información 
que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones 
que fijen las leyes; en el mismo sentido, el acuerdo de mérito tiene como otro de sus fundamentos legales, 
el artículo 124 de la Ley de Transparencia local, mismo que establece: 
 

“Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada e identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello.” 
 

Este Comité de Transparencia, considera que, si bien dichos documentos se tornan públicos en razón que 
forman parte de los requisitos que deben exhibir los proveedores para efectos de contratar obras públicas, 
además de estar inscritos en un registro público, también es cierto que los datos personales que estos 
documentos contienen no pueden ser divulgados, en virtud que forman parte del patrimonio informativo 
personal de los particulares que en su calidad de socios integran las empresas respectivas. 
 
Como ya se dijo, los datos referidos en párrafos anteriores forman parte del patrimonio informativo de los 
firmantes en su carácter de individuos que gozan de las garantías otorgadas por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, incluida aquella relativa a la privacidad. 
 
En ese sentido, es procedente clasificar parcialmente como confidenciales, las actas constitutivas que 
forman parte de la respuesta en cumplimiento a la resolución del expediente RR/604/2017-P1, únicamente 
respecto de los datos personales enlistados en la presente acta. 
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En razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 119 de la Ley de Transparencia local, se ordena a 
la Unidad de Transparencia generar la versión pública en la cual se testen los datos que resultaron 
clasificados. 
 

DECLARACIÓN DE ACCESO RESTRINGIDO 
 

En relación con la información que refiere a:  
 
"ACTAS CONSTITUTIVAS DE LAS EMPRESAS A LAS QUE SE HAYA CONTRATADO 
OBRA DURANTE EL 2016 YEN LO QUE VA DE 2017." (sic) 
 

Se manifiesta que la misma resultó parcialmente confidencial, de conformidad con los argumentos vertidos 
por este Comité en la presente Acta de la 45° Sesión de 2017. 
 
En tal virtud, de manera solemne se manifiesta que es procedente restringir el acceso a dicha información. 
 
VII. Al no existir otro asunto que tratar, siendo las diez horas del día en que se inició esta sesión, se 
clausuran los trabajos de la misma, para lo cual en este Acto deberán firmar el Acta respectiva los 
integrantes del Comité de Transparencia que en ella intervinieron. 
 
Así lo resolvieron, con el voto unánime en todos los asuntos del orden del día, los integrantes del Comité 
de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique. 
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